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común acuerdo con la parte cuidadora, y siempre y cuando 
no entorpezca en cualquier grado, la formación integral de las 
personas menores de edad, y que los progenitores no realicen 
conflicto en el hogar de las personas cuidadoras; y siempre 
y cuando las personas menores de edad lo quieran. Por lo 
que deberán coordinar respecto de las personas menores 
de edad indicadas con las personas cuidadoras nombradas, 
lo pertinente al mismo y quienes como encargadas de las 
personas menores de edad bajo su cuidado, deberán velar 
por la integridad de las personas menores de edad, durante la 
interrelación familiar. Se deberá tomar en cuenta para efectos 
de la interrelación los horarios laborales respectivos –tanto de 
las personas cuidadoras como de los progenitores, así como 
los horarios lectivos de las personas menores de edad, a fin 
de no menoscabar el derecho de interrelación respectivo, pero 
tampoco el derecho de educación de las personas menores 
de edad. Igualmente, la parte cuidadora y los progenitores, 
previo acuerdo, podrán variar el sitio donde se realizará la 
interrelación, a fin de que las personas menores de edad 
se sientan cómodas y tranquilas y puedan disfrutar de otros 
sitios de esparcimiento. Se apercibe a los progenitores, 
que en el momento de realizar la interrelación familiar a las 
personas menores de edad, deberán evitar conflictos que 
puedan afectar el derecho de integridad y desarrollo integral 
de las personas menores de edad. VI.-Medida cautelar de 
atención psicológica a las personas menores de edad: se 
ordena a las personas cuidadoras nombradas, insertar en 
valoración y tratamiento psicológico a las personas menores 
de edad, a fin de garantizar su estabilidad emocional, y 
superar las situaciones vivenciadas, debiendo presentar los 
comprobantes. VII.-Medida cautelar:-Se le apercibe a los 
progenitores que deberán cumplir y coordinar lo respectivo 
a sus obligaciones parentales con las respectivas personas 
cuidadoras, en cuanto a aportar económicamente para la 
manutención de las personas menores de edad que están 
ubicadas en el respectivo sitio de ubicación para su cuido, 
a fin de garantizar su derecho fundamental de vida y salud, 
en relación a su alimentación. VIII.-Medida cautelar: Se le 
apercibe a los progenitores, que deberán abstenerse de 
exponer a las personas menores de edad, a situaciones de 
riesgo, debiendo aprender a controlar sus impulsos, debiendo 
abstenerse de exponer a las personas menores de edad a 
violencia intrafamiliar, agresión verbal, emocional o física, y 
que deberán abstenerse de ejecutar castigo físico, agresión 
verbal y/o emocional como medida de corrección disciplinaria. 
IX. Medida cautelar de IAFA: se ordena a los progenitores 
Verny Cesar Ordoñez Guzmán y Gabriela María Solano Cruz 
insertarse en valoración y tratamiento que al efecto tenga el 
IAFA, debiendo aportar los comprobantes correspondientes a 
fin de ser incorporados al expediente administrativo, así como 
documento que acredite sus avances. X.-Medida cautelar de 
WEM: se ordena al progenitor Verny Cesar Ordoñez Guzmán, 
insertarse en valoración y tratamiento que al efecto tenga el 
Instituto WEM, debiendo aportar los comprobantes, así como 
documento que acredite sus avances. XI.-Medida cautelar 
de atención psicológica: se ordena al progenitor Verny Cesar 
Ordoñez Guzmán, insertarse en valoración y tratamiento 
psicológico que al efecto tenga la Caja Costarricense de 
Seguro Social, o algún otro de su escogencia, debiendo 
aportar los comprobantes, así como documento que acredite 
sus avances. XII.-Medida cautelar de INAMU: Se ordena 
a la progenitora Gabriela María Solano Cruz, insertarse 
en valoración y tratamiento que al efecto tenga el INAMU, 
debiendo aportar los comprobantes así como documento que 

Lineamientos Nacionales para la vigilancia de la enfermedad 
COVID-19, en relación con el tema de la Audiencia Oral y 
Privada, se establece lo siguiente: La audiencia oral y privada 
será sustituida por una audiencia escrita, en la que se le debe 
de dar a las partes los mismos derechos establecidos en el 
Código de la Niñez y la Adolescencia y Ley General de la 
Administración Publica…” Por lo supra citado anteriormente, 
se les hace saber a las partes interesadas que dentro del 
plazo señalado previamente, tiene derecho a una audiencia 
escrita para que hagan valer sus derechos, presentando la 
prueba documental y los alegatos que consideren pertinentes, 
la cual podrá ser aportada por cualquier medio o dispositivo 
electrónico de almacenamiento de datos, sin que con ello 
conlleve la suspensión de las medidas de protección dictadas, 
respecto a los hechos indicados y relacionados con la 
situación de riesgo de la (s) persona (as) menor (es) de edad. 
Dicha documentación deberá de ser presentada en físico en 
la recepción de la Oficina Local del PANI de San Pablo de 
Heredia ubicada 200 metros al oeste de la Municipalidad de 
San Pablo de Heredia. Se les previene, además, a dichas 
personas, que no requieren abogado, aunque tienen derecho 
a hacerse acompañar y asesorar por uno de su elección, si es 
su decisión así mismo, las partes tienen derecho a examinar 
y fotocopiar el expediente administrativo y la documentación 
que contiene el expediente, en el horario establecido en esta 
Oficina Local de lunes a viernes de 7:30 am a 4:00 pm, por lo 
que deberán coordinar lo pertinente en la recepción de esta 
Oficina Local ubicada 200 metros al oeste de la Municipalidad 
de San Pablo de Heredia. Así mismo se hace de conocimiento 
de las partes el informe de investigación preliminar de fecha 26 
de diciembre del 2021, elaborado por la Licda. Amy Thomas 
Ocampos, Criminóloga de la URAIH, el cual se encuentra 
incorporado en el expediente administrativo OLSP-00513-
2019.—Oficina Local Pani-San Pablo de Heredia.—Lesbia 
Rodriguez Navarrete, Representante Legal.—O.C. Nº 10203-
202.—Solicitud Nº 332836.—( IN2022628775 ).

A Jason Gerardo Badilla Cantillano, cédula N° 503620503, 
Verny Cesar Ordoñez Guzmán, cédula N° 111130967 y Gabriela 
María Solano Cruz, cédula N° 304530811 se les comunica 
que se tramita en esta Oficina Local, Proceso Especial de 
Protección en favor de G.M.O.S. y J.F.B.S. y que mediante 
la resolución de las 16:00 horas del 2 de marzo del 2022, se 
resuelve: I.-Dar inicio al Proceso Especial de Protección. II.-
Se procede a poner a disposición de las partes el expediente 
administrativo, y por el plazo de cinco días hábiles se confiere 
audiencia, y se pone en conocimiento de los progenitores de 
las personas menor de edad, señores Jason Gerardo Badilla 
Cantillano, Verny Cesar Ordoñez Guzmán y Gabriela María 
Solano Cruz el informe, suscrito por la Licda. Licda. Alina 
Rivera Bloise, y de las actuaciones constantes en el expediente 
administrativo. Igualmente se pone a disposición de las partes 
el expediente administrativo a fin de que puedan revisar o 
fotocopiar la documentación constante en el mismo, referente 
a la persona menor de edad. III.-Se dicta a fin de proteger 
el objeto del proceso cautelarmente Medida de Protección de 
Cuido Provisional a favor de las personas menores de edad, 
en el siguiente recurso familiar de ubicación: de Cesar Solano 
Masís y la señora Azucena Barahona. IV.-La presente medida 
rige a partir del 01 de marzo del 2022, -revisable y modificable 
una vez realizada la comparecencia oral y privada-, y esto 
en tanto no se modifique en vía judicial o administrativa. 
V-Medida cautelar de interrelación familiar: se dicta medida de 
interrelación familiar supervisada por parte de los progenitores 
a las personas menores de edad, una vez por semana. y en 
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apelación, que deberán interponer ante esta Representación 
Legal dentro del plazo de cuarenta y ocho horas siguientes 
a la fecha de la última notificación a las partes, siendo 
competencia de la Presidencia Ejecutiva de esta institución, 
en el entendido que hacerlo fuera de dicho término el recurso 
deviene en inadmisible. (Artículo 139 del Código de la Niñez 
y Adolescencia). La presentación del recurso de apelación, 
no suspenderá la aplicación del acto recurrido. Expediente N° 
OLHN-00626-2014.—Oficina Local Cañas.—Licda. Johanna 
Matamoros Miranda, Representante Legal.—O.C. N° 10203-
202.—Solicitud N° 332843.—( IN2022628777 ).

A la señora Stefannie Marín García, número de 
identificación 505220276 de oficio y domicilio desconocido, 
se le comunica resolución administrativa de las 12 horas 
40 minutos del 23 de febrero del año 2022, se modifica en 
medida de cuido provisional en familia sustituta dictada a favor 
de la persona menor de edad C.A.A.M, hogar de acogimiento 
provisional. Garantía de defensa: Se informa que tienen 
derecho a hacerse asesorar y representar por abogados y 
técnicos de su elección, así como consultar el expediente en 
días y horas hábiles, el cual permanecerá a su disposición 
en esta oficina local, ubicada Guanacaste, Cañas del Banco 
Popular 250 metros norte, Casa Celeste con Blanco a mano 
derecha. Se le advierte que deber señalar lugar conocido 
para recibir sus notificaciones, o bien, señalar número de 
facsímile para recibir aquellas notificaciones que pudieren 
practicarse por ese medio, en el entendido que de no hacerlo, 
o si el lugar señalado fuere impreciso, inexacto o llegare a 
desaparecer, o si el medio seleccionado fuere defectuoso, 
estuviere desconectado, sin suficiente provisión de papel o 
por cualquier otro modo no imputable a esta institución se 
interrumpiere la comunicación, las notificaciones futuras se 
realizaran por edicto. Recursos: Se le hace saber, además, 
que contra la presente resolución procede el recurso de 
apelación, que deberán interponer ante esta Representación 
Legal dentro del plazo de cuarenta y ocho horas siguientes 
a la fecha de la última notificación a las partes, siendo 
competencia de la Presidencia Ejecutiva de esta institución, 
en el entendido que hacerlo fuera de dicho término el recurso 
deviene en inadmisible. (Artículo 139 del Código de la Niñez 
y Adolescencia). La presentación del recurso de apelación, 
no suspenderá la aplicación del acto recurrido. Expediente Nº 
OLCA-00188-2013.—Oficina Local Cañas.—Licda. Johanna 
Matamoros Miranda, Representante Legal.—O.C. Nº 10203-
202.—Solicitud Nº 332846.—( IN2022628778 ).

A la señora: María Antonia Herrera Castillo, mayor, 
casada, nicaragüense sin más datos, Onel Hernán Sobalvarro 
Zeledón, mayor nicaragüense, sin más datos. Se le comunica 
la resolución de las al ser las dieciséis horas del cinco minutos 
del veintiuno de febrero del dos mil veintidós, se dictó inicio 
de protección en sede administrativa a favor de la persona 
menor de edad a favor de la persona menor de edad E.S.H., 
y resolución nueve horas del tres de marzo del dos mil 
veintidós. Se les confiere audiencia a María Herrera Castillo 
y Onel Sovalvarro Zelezon por tres días hábiles para que 
presenten los alegatos de su interés , y ofrezca las pruebas 
que estime necesarias, y se le advierte que tiene derecho de 
hacerse asesorar y representar por abogados y técnicos de 
su elección, así como consultar el expediente en días y horas 
hábiles, se hace la salvedad que para fotocopiar el expediente 
administrativo se cuenta con el horario de siete horas treinta 
minutos y hasta las doce horas con treinta minutos en 
días hábiles, el cual permanecerá a su disposición en esta 

acredite sus avances. XIII.-Se les informa a los progenitores 
para efectos de organización interna, que la eventual 
profesional de seguimiento, sería la Licda. Guisella Sosa, o la 
persona que la sustituya. Igualmente se les informa, que dicha 
profesional tiene disponible agenda para citas de seguimiento 
que se llevaran a cabo en esta Oficina Local, para atender a los 
progenitores, la persona cuidadora y la persona menor de edad, 
en las fechas que oportunamente se le indicarán: -Miércoles 
18 de mayo del 2022 a las 10:00 a.m. -Miércoles 10 de agosto 
del 2022 a las 8:00 a.m. XIV.-Se señala conforme a agenda 
disponible el día más cercano para celebrar comparecencia 
oral y privada, a saber el día 9 de marzo del 2022, a las 13:30 
horas en la Oficina Local de La Unión. Garantía de defensa 
y audiencia: Se previene a las partes involucradas en el 
presente Proceso, que les asiste todo el derecho de hacerse 
asesorar o representar por un profesional en derecho, aunque 
para apersonarse al proceso no requieren la participación 
obligatoria de un abogado; así mismo se les previene que 
tienen derecho a tener acceso al expediente administrativo 
para el estudio, revisión y/o fotocopias. Notifíquese la 
presente resolución, con la advertencia a las partes de que 
deben señalar lugar dentro del perímetro de un kilómetro a la 
redonda de esta oficina local, fax o correo electrónico donde 
recibir notificaciones, con la advertencia de que, en caso de 
no hacerlo o si el lugar fuera inexacto, impreciso, o llegara 
a desaparecer o el medio seleccionado fuera defectuoso, 
estuviera desconectado, sin suficiente provisión de papel o 
por cualquier otro modo no imputable a esta institución se 
interrumpiera la comunicación, las resoluciones futuras 
quedarán notificadas veinticuatro horas después de ser 
dictadas. En contra de la presente resolución procede 
únicamente el recurso ordinario de apelación que deberá 
interponerse ante esta Representación Legal dentro de 
las 48 horas siguientes a la notificación de la presente 
resolución, recurso que será resuelto por la Presidencia 
Ejecutiva de la entidad. Se le hace saber a las partes, 
que la interposición del recurso de apelación, no suspende 
la medida de protección dictada. Expediente Nº OLLU-
00086-2022.—Oficina Local de La Unión.—Licda. Karla 
López Silva, Representante Legal.—O. C. N° 10203-202.—
Solicitud N° 332839.—( IN2022628776 ).

A la señora Jocselyn Paola Jiménez Jiménez, número de 
identificación 116030959, de oficio y domicilio desconocido, 
se le comunica resolución administrativa de las 07 horas 30 
minutos del 03 de marzo del 2022, que sustituye medida 
cautelar de abrigo temporal por medida cautelar de cuido 
provisional en familia sustituta a favor de la persona menor 
de edad: K.A.J. Garantía de defensa: Se informa que tienen 
derecho a hacerse asesorar y representar por abogados y 
técnicos de su elección, así como consultar el expediente en 
días y horas hábiles, el cual permanecerá a su disposición 
en esta Oficina Local, ubicada Guanacaste, Cañas, del Banco 
Popular 250 metros norte, casa celeste con blanco a mano 
derecha. Se le advierte que deber señalar lugar conocido 
para recibir sus notificaciones, o bien, señalar número de 
facsímile para recibir aquellas notificaciones que pudieren 
practicarse por ese medio, en el entendido que de no hacerlo, 
o si el lugar señalado fuere impreciso, inexacto o llegare a 
desaparecer, o si el medio seleccionado fuere defectuoso, 
estuviere desconectado, sin suficiente provisión de papel o 
por cualquier otro modo no imputable a esta institución se 
interrumpiere la comunicación, las notificaciones futuras se 
realizaran por edicto. Recursos: Se le hace saber, además, 
que contra la presente resolución procede el recurso de 


